
GO BIERN O DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROC U RADU RÍA AM BIENTAt, DE PROTEC C iÓ N Y BIENESTAR A tOS
ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-2586§PA-l 523
y su acumulado PAOT-2o19-2617-SPA-1546

No. de Fol¡o: PAOT{5-300/200-'l'1734 -2019

RESOLUCIÓil ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mildiecinueve.----

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a ProcuradurÍa
Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de [a Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 pr¡mer
párrafo de su Regtamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2019-2586-SPA-1523 y su acumulado PAOT-2019-2617-SPA-1546 relacionado con las

denuncias presentadas ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución
considerando tos sigu ientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Ruido excesivo superior o los 70 decibeles entre las I de lo noche y los 6 de lo moñona del
dío siguiente, provocodo de formo repetido por la bocina de lo olormo del estoblecimiento

comerc¡ol o las 3:15 om, 4:30 om, 5:10, todos por más de 75 minutos y a portir de las 06 om, o los

6:42 (...) la olorma de este estob/ecimiento comercial se nmu
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formo occidentol 1..../ lhechos que t¡enen lugar en A
colonia lrrigación, Atcaldía Miguel Hidatgol.

ATENCTÓN E INVESTIGAC¡ÓN
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Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron ta sta§ en lós artículos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co; así como 51y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro
cítado, Integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y U de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el

Distrito Federa[, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada como
autoridad ambientat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar
por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y det desarrollo urbano, con

facuttades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tates fines.

EMISlONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras por el

funcionam¡ento de [a atarma det estabtecimiento mercanti[, con giro de banco, denominado BBVA,

I,
t

sucursal bancaria ubicada en Aven¡da Ejé¡cito Nacional, número f019, cllonia lrrigación, Alcaldía
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Miguel Hidalgo, misma que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se

encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de

México NADF-oos-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos
permisibtes de emisiones sonoras de aqueltas actividades o giros que para su funcionamiento
ut¡ficen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones que generan

emisiones sonoras al ambiente.

Al respecto, e[ artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distr¡to Federal, actual
Ciudad de México, señala que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y

límites de emisiones de ruido estabtecidos en las normas aplicables. Asimismo, et artícuto 151 de la
citada Ley, señata que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen tas normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal, actuaI Ciudad de México.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de

acuerdo a lo establecido en et artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la
cuaI se entrevistó con un empteado de la sucursal bancaria, quien manifestó que habían tenido
problemas con el funcionamiento de una alarma; no obstante, desde e[ espacio público, no se

constató la generación de emisiones sonoras que fueran susceptibles de medición acústica.

o

Medellín 202,4to pjso, colon¡a Roma Norte
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Foro:r.fl¡ 1. Vist¿ det €st¡ blec im iento mercáñtildenorñinado BBVA, suculsalubicada en avenid¿ Ejército Nacioná1, número 1019, coLoni¡ rrigáción,Alcáldia Miguel

Hidalgo.

Aunado a [o anterior, y con ta finalidad de contar con mayores etementos, se citó a comparecer al
representante legal de[ estabtecimiento mercantit en comento, quien en fecha quince de jutio de dos
mil diecinueve, se presentó en las oficinas de esta Procuraduría, manifestando que a partir del
conocimiento de los hechos motivo de denuncia y derivado del cumplimiento voluntar¡o, a través
del centro de gestión de alarmas de BBVA se detectó e[ problema, enviando al personaltécn¡co para
realizar la reparación correspondiente; por lo que se desactivó permanentemente la sirena, aunado
a que se programó mantenim¡ento preventivo para asegurar que no existan falsos positivos que
puedan ocasionar la generación de emisiones sonoras.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de
acuerdo a lo establecido en et artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley O ánica de esta Entidad, en el
cual se constató ta existencia del centro de atarmas del estableci ento mercantit, con giro de

\
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banco, denominado BBVA, observándose la desactivación permanente de la sirena de la alarma
motivo de denuncia.

Por lo antes referido, mediante oficios PAoT-05 -3ool2oo-9472-2019 y pAoT-os- 3ool2oo-9473-2otg,
se sol¡cító a las personas denunciantes información que nos permitiera detectar el ruido que motivó
su denuncia, o bien en su caso informaran e[ domicitio, fecha y horario en que podrían recibir a
personal de esta ProcuradurÍa a fin de realizar el estudio de emisiones sonoras desde et punto de
mayor recepción del ruido; sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos.

De lo anterior, se concluye que personal de esta Entidad desde et espacio público no constató [a
generación de emisiones sonoras; no obstante, derivado del cumptimiento voluntario por parte del
representante legal del establecimiento mercantil, con giro de banco, denominado BBVA, se
desactivó permanentemente la sirena de la alarma, aunado a que se programó manten¡miento
preventivo para asegurar que no ex¡stan falsos positivos que puedan ocasionar la generación de
emisiones sonoras y no quedando atguna actuación pendiente, esta Entidad cons¡dera procedente
dar por concluida la investigación de conformidad con et a o

o

w

a

de esta P rocu rad uría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personat de esta Entidad se constituyó en e[ establ
denominado "BBVA", sucursal ubicada en Avenida Ejército Nacional, número 1019, colonia
lrrigación, Atcatdía Miguel Hidalgo, sitio en e[ cual no se constató [a generación de emisiones
sonoras por el funcionamiento de una alarma.

o Derivado del cumplimiento voluntario por parte det representante legal det establecim¡ento
mercantil antes referido, se desactivó permanentemente la sirena de la alarma, aunado a

que se programó mantenimiento preventivo para asegurar que no existan falsos positivos
que puedan ocasionar [a generación de emisiones sonoras.

. f'4ediante oficios PAOT-05 -3001200-9472-2019 y PAOT-05-3001200-9473-20L9, se solicitó a las
personas denunciantes información que nos perm¡t¡era detectar el ruido que motivó su

denuncia, o bien en su caso informaran el domicilio, fecha y horario en que podrían recibir a

personal de esta Procuraduría a fin de realizar el estud¡o de emisiones sonoras desde el
punto de mayor recepción del ruido, a efecto de contar con elementos que permitan
continuar con [a investigación; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientem ente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva ompetenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en os artículos citados en e[ primer
eyse:

{

párrafo de este instrumento es de resolvers
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de M éxico. - - - ---- - ----

SEGUNDO.- Notifíquese {a presente Resotución a las personas den u nciantes.----

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgá n ¡ca

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fra
su Reglamento.-------
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c.a.a.e.p._ !¡c M¡r¡an. 8oy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y dél ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México- CDMX. |ara su superior
conoc¡ñ¡ento
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